
 1

 
 
 
 

ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

25 DE ENERO DE 2.012. 
 
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento el día 25 de enero de 2.012 se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara. 
 
Concejales:  Dña. Carmen Romero Villa, D. Jerónimo Pérez-Vico 
Caballero y D. Eugenio Jurado Jiménez. 
 
NO ASISTE:  D. Francisco Priego Rodríguez, quien ha justificado su 
ausencia de la sesión. 
 
Secretario: D. José María Zafra León. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día veinticinco de enero de dos mil doce, a las 
veinte horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas que 
arriba se indican para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria 
de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado 
por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en 
la normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el 
orden del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si 
desean formular observaciones al borrador del acta de la sesión ordinaria 
de este órgano municipal celebrada el día 12 de enero de 2.012. 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la 
Junta de Gobierno Local acuerda prestar aprobación al acta de la 
referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de las disposiciones oficiales y 
correspondencia que se detalla a continuación: 
 
2.1.- En el Boletín Oficial de la Provincia número 11/2012, del día 18 de 
enero, se ha publicado, tras su aprobación definitiva por el Pleno de la 
Diputación Provincial en sesión ordinaria que tuvo lugar el día 20 de 
diciembre de 2011, la ordenanza reguladora de fomento y colaboración 
de la Diputación de Córdoba con los municipios y entidades locales 
autónomas de la provincia. 
 
2.2.- La Directora General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía, después de referirse a las iniciativas que la Junta de 
Andalucía viene poniendo en marcha ante el grave problema del cambio 
climático promoviendo acciones de ahorro energético y de disminución 
de las emisiones de CO2, informa especialmente del programa “ALDEA. 
Educación Ambiental para la Comunidad Educativa”, iniciativa pionera 
que desde 2009 trabaja en la incorporación de la perspectiva ambiental 
en la educación formal, con el objetivo de contribuir a una sociedad más 
proambiental. 
 
2.3.- José A. Ortega Moral, representante de Reciclados la Estrella, 
remite información sobre la cantidad de aceite comestible recogido en 
este municipio durante el año 2011, cantidad que ha ascendido a 2.115 
litros. 
 
2.4.- El Diputado Provincial Delegado de Infraestructuras y Cooperación 
Municipal hace llegar copia del escrito del Subdirector General Adjunto 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, mediante el que 
notifica la resolución de prórroga del plazo de ejecución del proyecto de 
obras “Intervención en la ladera Buenavista para la protección de 
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infraestructuras municipales en el Plan Parcial 3 de Doña Mencía”, 
documento según el cual se ha otorgado una prórroga hasta el día 14 de 
septiembre de 2013. 
 
2.5.- El Director Jurídico Tributario de EPREMASA traslada una detenida 
información sobre la reducción de tarifas para las personas que tengan la 
condición de jubilados, pensionistas o perceptores del ingreso mínimo de 
solidaridad, siempre que sus ingresos anuales, junto con los del cónyuge, 
no superen más del cinco por ciento el IPREM de 2012. 
 
2.6.- El Secretario General de la Federación Española de Municipios y 
Provincias hace llegar un ejemplar del manual “Camino escolar: pasos 
para la autonomía infantil”, publicación de la Red Española de Ciudades 
por el Clima cuyo objetivo es fomentar los modos de desplazamiento no 
motorizados en un sector de la población, la infancia, que es sobre todo 
peatonal y ciclista. 
 
2.7.- El Secretario Accidental de la Diputación de Córdoba traslada la 
resolución de la Presidenta de tal Corporación, dictada el día 21 de 
diciembre de 2011, relativa a la concesión definitiva de subvenciones en 
el marco del XVI Programa de Formación y Empleo Juvenil. Por lo que 
respecta a este Ayuntamiento, la ayuda otorgada asciende a 3.332 
euros. 
 
2.8.- El Director General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía 
envía la resolución de 20 de enero de 2012 de concesión, denegación, 
renuncias y desistimientos de subvenciones para acciones y actividades 
sostenibles en los parques naturales y nacionales de Andalucía así como 
las zonas de especial protección para las aves declaradas por el Decreto 
429/2008, de 29 de julio, y sus correspondientes áreas de influencia 
socioeconómica, convocatoria de 2011. Por la citada resolución se 
concede una subvención a este Ayuntamiento de 67.796,61 euros para la 
ejecución del proyecto “Adaptación de la planta baja del Centro Cívico a 
locales para asociaciones y banda de música”. 
 
2.9.- El Delegado Territorial en Sevilla de la Sociedad General de Autores 
y Editores se dirige al Ayuntamiento interesando la colaboración 
municipal para mejorar, si cabe, las relaciones entre el Ayuntamiento y la 
entidad a la que representa en todo lo relativo a la gestión de los 
derechos de autor, para lo que insta que se habilite en el presupuesto 
municipal la correspondiente partida con cargo a la cual atender los 
pagos que haya que efectuar. 
 
2.10.- El Director del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 
informa de que el Plan Estadístico de Andalucía 2007-2012, actualmente 
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en vigor, incluye en el área de Economía e Infraestructura, subárea de 
Turismo, la encuesta de coyuntura turística de Andalucía, para el 
desarrollo de la cual interesa la oportuna colaboración municipal. 
 
2.11.- La Diputada Provincial Delegada de Recursos Humanos y 
Cooperación al Desarrollo, en relación con la colaboración que su 
entidad presta a los ayuntamientos de la provincia en los procesos 
selectivos de los funcionarios de la Policía Local, interesa que en las 
bases de los procesos selectivos de esta naturaleza que se convoquen 
se establezca un orden de desarrollo de las pruebas según el cual el 
examen médico se sitúe en último lugar, en aras de una mayor 
operatividad. 
 
3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 
 No se sometió al conocimiento de este órgano municipal ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 
 No se dio cuenta a la Junta de Gobierno Local de ninguna 
propuesta de gasto para su aprobación. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- D. José Antonio Montes Montes, quien actúa en representación de 
la Asociación Entreculturas de Cabra, entidad que tiene su sede en la 
calle Priego número 28 de esa localidad, después de referirse a su 
finalidad que no es otra sino favorecer la integración de los inmigrantes 
que han llegado y continúan haciéndolo a nuestras tierras, colectivo entre 
los que se encuentra un grupo de marroquíes de las zonas áridas y 
montañosas de Marruecos, donde se cultiva el arganero, árbol mítico 
presente únicamente en esa parte del planeta, solicita la cesión de algún 
espacio o dependencia municipal para llevar a cabo la exposición y venta 
del aceite que se obtiene del fruto del citado árbol, para lo que propone el 
periodo comprendido entre los días 25 de febrero y 10 de marzo del año 
en curso. 
 
 La Junta de Gobierno Local, conocida la pretensión y tras un 
cambio de impresiones entre sus miembros presentes en la sesión, 
acuerda unánimemente poner a disposición de la citada finalidad una de 
las salas de exposiciones de la Casa Municipal de la Cultura “Juan 
Valera”. 
 
5.2.- D. Telesforo Tienda Jiménez, domiciliado en la calle Fernando de 
los Ríos número 14 de Cabra (Córdoba), expone que sus familiares 
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Isidora Tienda Tapia y Manuela Muñoz Tapia le han cedido los derechos 
que ostentaban sobre el panteón número 136, referencia 868, del 
Cementerio Municipal de la localidad, motivo por el cual solicita el cambio 
de titularidad a su favor del citado enterramiento. 
 

La Junta de Gobierno Local, conocedores quienes asisten a la 
sesión de la petición planteada así como de los documentos de cesión 
que el interesado acompaña a su solicitud, acuerda unánimemente 
acceder al cambio de titularidad que interesado. 
 
6. LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
 No se sometió a la consideración de las personas reunidas ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No se realizaron. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
se levantó la sesión a las veintiuna horas y quince minutos del día al 
principio indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña 
Mencía a seis de febrero de dos mil doce. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 
 


